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diversos principios y tendencias, bajo los cuales han obrado los partidos que 

hasta aquí hemos visto en lucha. Esta obser•rncion ha sido hecha por un es

critor (1) nada partidario de los demócratas; pero que sin quererlo uos la ha 
• consignado en un escrito memorable, clasificando así las · diversas fisonomias 

de los partidos en los momentos que triunfaba el uno sobre el otro. Por el 

plan de Jalapa se sentó que fuesen removidos aquellos funcionarios contra 

quienes se hubiese esplicado la opinion pública. En consecuencia, toda la 

uacion quedó en la azarosa incertidumbre de quiénes eran los que tenían en 

su contra la opinion pública. Los mas de los funcionarios quedaron con el 

constante sobresalto de que se les aplicase el articulo 4. 0 de ese plan; temien

do y con razon, que la rivalidad, las enemistades, las venganzas, el furor de 

los partidos, y los arbitrios infinitos de qne se saben valer la maledicencia y la 

calumnia, obrasen el terrible efecto de presentarlos como condenados por la 

opinion pública. Todos, en fin, tuvimos que notar que ese plan babia dejado 

un campo inmenso en que pudiesen maniobrar la arbitrariedad y las intrigas 

reprobadas, pnes no habiendo cosa mas vaga, general y voluntaria que esto 

de opinion pública, no quedaba 1111 dato fijo por donde pudiera verificarse su 

mas esacto y justificado cumplimiento. En el convenio de Zavaleta no se 
dejó portillo alguno á ta arbitrariedad y á la• interpretaciones siniestras y de

pravadas. Olvido general de todo cuanto babia ocurido desde l. 0 de Sep

tiembre de 828 hasta la fecha en que se celebró tal convenio. Al triunfar el 
general Santa-Anna, no hubo trabas ni restricciones: al vencerá sus émulos, 

se manifestó enemigo capital de persecuciones y venganzas: estas cualidades 

nobil(simas de que es testigo toda la nacion, fueron las que mas adelante le 

pusieron en pugna abierta con algunos de los que hoy eran sus colaboradores, 

paz; cualquiera contravencion @e tendrá. por atentatoria al bien comun de la nacion; y los oficiales 
g~neralea y particulares, con 1meldo del erario público, que á. los cuatro dias despues de aprocsima
das á la distancia de seis leguas del punto de su residencia, las fuerzas que lo sostienen no se reunie
ren á ellas, quedarán privados de sus empleos conforme á. la escepcion que se hizo de ellos en el · 

art. S. 0 

12. 0 Los retirados, jubilados y pensionistas que no debe 'considerárseles en actitud de poderlo 

efectuar por haber cerrado su carrera, serán dignos de igual pena si despues de pasados los ('Uatro ' 

días continúan prestando servicios de cualquiera daae al ~bierno ecsistente en Mhico. 
13. o s. E. el presidente y los Escmos. Sres. generales en gefe de ambas fuenas, circularán el pre

sente plan ñ. todas las autoridades así civiles como militares para su esacto cumplimiento. 
y para constancia, Jos generales y el coronel mencionados arriba firmaron dos ejemplar~ de ~te 

convenio, y lo remitieron á tos respectivos generales en gefe Je ambas divisiones para su rat1ficac10n. 
Hacienda de Zavaleta, Diciembre 23 de 1832--Antonio Gaona..-.Jlariano .8ri,ta.-Lino .B.lr:or• 

ta.-luan Pablo dt .IJ.naya.-Gabritl Valencia.-José Jgnaeib de Ba.,ad,·e.-Siguen las ratifica

ciones suscritas por los generales en gefe respectivos y p~r todos los generales gefes y oficiales de am

bos ejércitos, 
Véase el Regi,tro Oficial núm. 122! tomo. 9. 0 , de 31 de Diciembre de 1832. 

(l) D. Manuel de la Peña y Peri.a, magistrado de la alta Corte de Justicia¡, véase la página 25 :el 

Opúsculo titulado: •'Voto fundado en la causa formada contra los Sres, D. Luca.s Alaman, &c.: ano 

de 1835," 
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Unidos por sentimientos los dos ejércitos beligerantes, no hubo dificultad 

para que el 26 prestara el juramento constitucional como presidente de la re

pública, el general Gomez Pedraza. A falta de los diputados, el consejo de 

gobierno, presidido por el gobernador de Puebla, hizo las veces de los repre

sentantes de la nacion. En aquel acto pronunció un discurso rebosando fran

queza y energia, porque para estos lances Pedraza posee toda la vehemencia 

de un ecsaltado tribuno: rasgos elocuentes dignos de los hombres que en otros 

tiempos ocuparon las plazas de Atenas y de Roma, iban hermanados con al, 

gunas frases insustanciales, punzantes y ofensivas, hijas de la influencia que 

ejercian las circunstancias que le rodeaban. Despues del juramento, pasó á la 

Catedral, donde el obispo salió á recibirle, introduciéndole al templo bajo 
de palio. Al recibir las folicitaciones de todas las autoridades, contestó ma

nifestando [sus sentimientos patrióticos y sanas intenciones; pero al dirigir

se al general Santa-Anna se siagularizó mas, porque esforzando su elocuencia 

le saludó en nombre de la patria por sus hechos inmortales, en obsequio de 

la independencia y de la libertad del pueblo mexicano (1). En aquellos mo

mentos parecia que babia huido por siempre de nuestro suelo el genío de la 

discordia, y que la paz y la dicha iban· á asegurar la union y la libertad. 

iQuién al ver reunidos en un recinto á los ciudadanos mas distinguidos, á los 

generales y gefes del ejército, no podia haberse hecho ilusiones de que aquel 

dia era verdaderamente naciona11 Pero por una fatalidad lamentable, en 

aquellos preciosos momentos, la envidia y la discordia asomaban de nuevo en 

el interior de la república: Zacatecas y San Luis hacían observaciones y rehu

saban admitir lisa y llanamente el plan de Zavaleta. 

X. 

Mientras que en Puebla se daban un ósculo de paz los que aparecian como 

enemigos irreconciliables, los generales y gefes que residian en la capital de 

México, tomando en cuenta sus ,intereses personales, proyectaron descargar el 

último golpe al simulacro de poder que todavia funcionaba al frente de los ne

gocios. Una vez organizado el gobierno que recoaocia la mayoría de los Es

tados, y una vez que babia desaparecido todo peligro al aventurar un grito 

contra los restos del antiguo órden de cosas, la guarnicion de la capital hizo 

su pronunciamiento reconociendo la autoridad de Gomez Pedraza. 

A las diez de la mañana del 27 reunió el general D. José Joaquín Herrera á 

(1) Véanse estos discursos en un periódico publicado en-Puebla, titulado: La Aurora: suplemento 

al nWJlero del 27 de Diciembre, año 1832, 
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)a mayorla de gefes y oficiales de la guarnicion para levantar una acta con 

objeto de obsequiar los deseos de la nacion. Ya que babia uniformado lavo

luntad de sus compañeros, entre los que habia algunos militares que son inca

paces de tomar partido á la hora del conflicto; pero que sí tienen la serenidad 

y filosofía bastante para seguir al vencedor en pos del pan de cada dia, se tras

ladó a la casa del gene,al D. Felipe Codallos, calle 3 !' de Santo Domingo 
núm 1, para comunicarle sus proyectos y la imperiosa' necesidad de derrocar · 

al gobierno usurpador. Codallos, que deseaba prestar algun servicio á la re

volucion, con la mira de sustraerse' de la responsabilidad que liabia c@ntraido 

durante el tiempo que estuvo al servicio del gobierno de Bustamante (1), se 

prestó á la farsa que meditaba Herrera y unidos en miras é intereses, levan

taron su acta de adhesion al plan de Zavaleta. 

Acto continuo, Herrera nombró cuatro comisiones: la primera dirigida al ge

neral Santa-Anea, participándole el pronunciamiento, fué compuesta de los 

tenientes coroneles D. Cirilo Tolsa y D. José Lemus; !asegunda para que no

tificara al general Muzquiz que habia terminado su mision y que podia reti

rarse a su casa. Para lle,;ar tal mensage se comisianó á s1 mismo el general 

!Jarrera, llevando como interlocutor al corone) D. Pedro Lemus, persona de 

capacidad y de talento, cuyas ~ircunstancias no se reunían en el gefe princi

pal de la escena que se representaba. La tercera, compuesta del mismo Le

mus, se mandó al comandante ,general D. Francisco Valdivielso con el mismi> 

objeto que la anteripr; y la última, formada de dos gefes, se dirigió al goberna

dor del Distrito D. Ignacio Martinez. A no ser por las circunstancias, las per

sonas que le llevaban la nueva de su destitucion hubieran sufrido las conse

cuencias de alguno de sus arrebatos brutales, pues Martinez era un hombre fe
roz y de la mas pésima educacion. 

En todos estos manejos, el general Herrera se esforzaba por aparecer como 

arrastrado contra su voluntad y sentimientos: siendo el disimulo la base de 

sus procedimientos como hombre público, desde los principios de su carrera 

ha procurado ocultar cuidadosamente la intervencion .que no pocas veces ha 

ejercido en los diversos disturbios a que ha estado espuesto el pais por tánto_5 

años; pero en la ocasion presente, siendo el principal instigador del aconteci

miento que referimos ocultó cuanto pudo sus maquinaciones para aparecer ' . 
como Hamado ¡¡ cooperar al triunfo que ·era facil y sin consecuencias. Des-

pues de estos incidentes, los diputados y senadores volvieron á reunirse, y en 

)a sesion tenida el dia 28 acordaron su disolucion, para probar que en tan des

hecha borrasca el congreso permanecía infiecsible en ·su apego á la constitu

·oion. •'No aspiramos, dijeron en un manifiesto fecha 21 Jie Diciembre, á otra 

gloria que á 1a de ser reputados como hombres de bien, que han terminado su 

(1) Codallos se l:iabia distinguido en perseguir á muchos ciud11~anos desafecto~ al gob~erno, Y ~or 
obsequiar á. ·su partido no vaciló en reducir á. prhion sin cau&a j«atdi.cada ·(l 1a 'llenora Dona Franc• 
ca Lupez de Santa ... f\una, hermana del general de aste nombre. 
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mision honrosamente: que consagrados al deber se han sobrepuestP con firme

za, que han hecho por vuestro bien cuanto han sabido y estado en su poder, 

y que si no han si1o buenos legisladores, al menos han vivido y morirán bue

nos ciudadanos." Así hablaron los que hicieron grandes males abusando de 

los elevados puestos en que los colocó una revuelta civil á costa de inmensos 

sacrificios; así se espresaron los que rompieron los titulas de legalidad que 
·quizá tuvieran en virtud de la ratificacion posterior que la nacion pudiera otor

garles: con esa jactancia se prodncian los que sin hacer ningnn bien, procu

raron solo sostenerse por medios vergonzosos y reprobados. Con razon, pues, 

el mas profundo de los historiadores latinos ha dicho que el que adquirió el 

poder infamemente nunca lo ejerció con honradez (1). 
No habiéndose podido reunir el Congreso, no .hubo oportunidad de que se 

encargara de la renuncia de la presidencia que por tres veces hizo el honra

do general Muzquiz. Desde antes que se celebraran los tratados de Zavaleta, 

el ejecutivo provisional hizo presente al cuerpo legislativo, que el vice-presi

dente, en el campo de batalla y fuera de él ejercía el mando de todo el ejército, 

yen consecu~ncia libraba órdenes estraordinarias, no solo a lo que el gobierno· 

podria opinar, sino tambien á los acuerdos de la camara manifestados en su últi

mo decreto, declarando anti-constitucional el d~.eto de pacificacion. Privado 

Muzquiz aun de los recursos que la misma constituclon le concedia, como el 

mando del ejército que tenia el general Bustamant.e,.sin sujecion al gobierno, 

instaba porque se le admitiera su dimision, supuesta la imposibilidad en que se 

hallaba de cumplir debidamente sus compromisos. El pronunciamiento de 

la capital no permitió la resolucion de las cámaras, y entonces este magistra• 

do se retiró del puestQ1 encargando al gobernador Martinez la conservacion de 

la tranquilidad pública, mientras que los nuevos poderes se trasladaban de 

Puebla á la ciudad federal. 

Sus ministros volvieron igualmente ii. la vida privada, dejando el despacho 

de los negocios á los oficiales mayores de las secretarías. El primero que hi

zo dimision de su encargo en los primeros dias de Diciembre, fué Godoy, y 
solo sus compañeros permanecieron en sus puestos hasta la última hora en 
que ejerció el poder el presidente interino. · 

La nacion toda estaba en espectativa del curso que tomaban los sucesos: to

das las clases de la sociedad esperaban llenas de zozobra la instalacion del 
nuevo Congreso y la renovacion de las legislaturas de los Estados, supuesto 

que las elecciones debían verificarse bajo la influencia de circunstancia$ es

peciales y en el calor de las pasiones políticas.• Se temia con razon el entro

nizamiento de la demagogia y los desórdenes que son consiguientes cuando 

la multitud llega a apoderarse de los destinos públicos. Las lecciones adqui

ridas en tantos afios de inquietudes y revueltas domésticas habían dado á cb-

(1) Nemo enium umquam imperium, flagitio quae situm, bonis artibus exercuit,-Tacit. HUt 

lw• prim. 
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diera garantias al partido democrático, fuese de antecedentes tan honrosos que 

pudieran emplearse con fruto en el servicio de la nacion. La voluntad gene

ral se maaifestó favorable á D. Valentin Gomez Farias, por su proverbial des

prendimiento, por la firmeza de sus principios, y porque nunca se le creyó el 

dócil instrumento de la faccion demagógica. 
Los' trabajos de Pedraza para que la eleccion recayese en estos indivicfuos, 

fueron coronados con buen suceso, puesto que unanimemente se reconocía la 

necesidad de colocar en el supremo mando á tan distinguidos ciudadanos. 

Escepto los votos de las legislaturas de Chihuahua y Guanajuato, el resto de 

los Estados de la confederacion nombró presidente constitucional, para el cua

trienio que empezaba el l. 0 de Abril de 833, al general Santa-Anna: para vi

ce-presidente, durante el mismo periodo de tiempo, al ciudadano Gomez Fa

rías. Ausente Santa-Auna, entró desde luego en posesion del poder ejecuti

vo el v-ice-presidente, y de cuyos actos vamos á oct;parnos en el capitulo si

guiente. 
Los errores de un gobierno se pueden estimar con esactitud, ó por sus actos 

al remediar los males que ya ecsisten, ó por los medios que emplea en crear 

otros nuevos. El pueblo mexicano, como se ha visto en la serie de sus distur

bios, por un efecto necesario de sn antigua educacion, contrajo preocupaciones 

que con el trascurso del tiempo llegaron á formar una segunda naturaleza. 

Como él no ha conocido el tamaño de sus padecimientos, ni es sensible á los 

goces de una organizacion social conforme á los principios de los publicistas 

modernos, siempre ha resistido todas aquellas mejoras, que no han estado en 

armonia con los intereses de las clases que él está acostumbrado á obe

decer y respetar. Ve los males: siente las consecuencias del desórden que ha 

ocasionado la guerra civil: mira succederse unas á otras las administraciones: 

toma parte en las querellas de los partidos; pero no acierta a distinguir el orl• 

gen de sus padecimientos, ni menos conoce los inminentes peligros que amena

zan su ecsistencia como pueblo soberano é independiente. 

Si esto no fuera esacto ¡,podía haber subsistido por tres años el régimen crea

do por virtud del plan d_e Jalapa? Si la generalidad de nuestros compa• 

triotas tuviese la conciencia de sus deberes y sus derechos, ¡,habrian permitido 

que el personal de la administracion pública, se hubiera paseado triunfante 

enarbolando las cabezas de ciudadanos ilustres? ¡,Se hubieran consentido las 

crueldades ejercidas en la guerra del Sur, que despertaron el instinto feroz y 
' . 

salvage de los siglos de la barbarie (1)1 Un pueblo que tuviera uociones de 

(!) Las atrocidades cometidu en el Sur dunnte el año 30, y la destruccion de-aquellos pueblos, 
podrá calcularse teniendo presente dos hechos. El general Bravo solicitó, en Febrero de 831, del ge-, 
bernador del Estado de México, que asignase una cantidad para 8'!Carr~ á los indigenas que habian 

,pbrevivido á la revolucion y 11e hallaban sin casa, sin hogar, y faltos basta de los instrumentos de la

branza. 
Otra circunstancia muy notable es un oficio que aparece inserto en el Begiatro Oficial de 28 de-
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los p'.incipi~s republicanos y representativos, y en donde las leyes de una justa 

Y rac10nal hbertad fuesen efectivas, no habría tolerado los desmanes del ejecu

tivo, ni la indiferencia que ostentaron sus representantes en esta época malha• 

dada. 

Por mas empeño y por mas que trabaje el historiador que refiera los suce

sos de la época á que nos contraimos, no encontrará ningun acto grande y 

~eritorio que pueda forzarle á ser indulgente con los funcionarios de aquel 
tiempo. Al traves de las revoluciones todo se destruye y menoscaba; mas 

quedan siempre en pié algunos vestigios de los monumeutos que se han le

vantado, ó de las leyes que se han espedido para mejorm- la condicion de los 

pueblos. Registrando con cuidado diligente los diversos ramos de .la admi

nistacion del general Bnstamante, no hallamos un punto en que fijarnos para 

presentarlo en contraposicion de sus errores y sus faltas. La mezquindad de 

ideas: el patrocinio á las preocupaciones, y una tendencia á conservar abusos 

perniciosos, fué el programa que pusieron en practica sus cuatro ministros. 

Una marcha diametralmente opuesta, formó el simbolo polltico del nuevo 

gobierno que vamos á ver en la escena. Al lanzarse en el camino de las re

formas: al pretender el remedio de enfermedades inveteradas: al inculcar los 

francos y sanos principios de la libertad, á punta de bayoneta: al proscribir á 

unos y encarcelar á otros, y al obstinarse en que sus ideas de reforma pene

trasen hasta la clase que está apoyada en fündamentos indestructibles, mien• 

tras la generalidad de la nacion sea lo que actualmente es, ¡,fué mas feliz en 

sus empresas, ó tuvo mas gloria y fortuna que sus predecesores? Esto es de 

lo que nos vamos á ocupar al historiar los acontecimientos subsecuentes. 

~eptielll?re de l S3~, ~alado en Iguala y suscrito por el teniente coronel D. Maria~o Ortiz de la Pena 
fie~ servidor del .. tmn1ster10. ~'lt_e gefo pint~ la situacio11 del Sur ne una manera horrible hTodu; 
quieren armas, a,ce, y perseguir a sus enem1g?3 con et mayor entusiasmo¡ mas yo modero en parte su 
arll~r r¡e¿i.°9º de ai~unos escesos 9u1; por él o por s.u celo indiscreto cometan, pues que no dan cuar
te a os a rones (as,i_ llama_ba Ortiz a ,los pron_unc1ados), sino que los fusilan á donde los aprehen .. 
~en, Y d~spues _me mandan listas de lus qu~ en diversos puot~ han caido en sus manos y han sido ej~ 
cutados 1nme<l1a!amente. A los de Alahu1xtlan y d_ema!I pueblo!! del camino de Teloloapan á Cutza
mala no be ten1Jo armail que prestar\e!I, me la!I esta.o demand,rndo, y no teniendo arbitrio para pro
veerlos, ellos con pal~s y piedras asesinan á las gavillas de cuatro a cinco hombres que intentan ro• 
hados.••· En estas circunstancias se encuentran los puehlos limítrofes á mi demarcacion y yo no 
~é qué c~nducta debo observar para regularizar en favur de la cau~a comun este ardor, pues Palpo los 
rnconveu1~nt_1::s que de otra suerte ~e presentan para armar á los enunciados pueblos, que estando su
mamente 1rn~ados .contra loil bandi~os, ~uede:n es,cederse en su persecucioo, segim he indicado." 

Por esta tn'lte prntura se conocera la 11tuac1on a que quedaron reducidos los pueblos del Sur. 


